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CONSTANCIA  

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 
Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). Rad: 

50-001-31-20-001-2021-00012-00. La suscrita secretaria del Juzgado 

del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Villavicencio, hace 

constar que teniendo en cuenta que la FISCALÍA CUARENTA Y SIETE 

(47) DEEDD DE VILLAVICENCIO, de manera OPORTUNA interpuso 

RECURSO DE REPOSICIÓN (Documento: 040), contra el AUTO 

ADMISORIO del 21 DE ENERO DE 2021 (Documento: 031), en 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 63 de la Ley 1708 de 2014, 

se coloca el presente expediente “a disposición de todos los sujetos 

procesales por el término común de dos (2) días”. 

 

En consecuencia, el término de DOS (2) DÍAS de que trata la anterior 

normatividad, INICIA el QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las 7:30 a.m. y VENCE el DIECISÉIS (16) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 5:00 p.m. 
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